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este diarira Itei«“ »* V ‘« Uio ■■« Iivguuu |IU| in lil*
guna, Urrea, y se 4e4ian hecho los ho
nores como generalísimo de los ejérci
tos federales. Ños han aturdido Con 
tanto cañonazo. No se «abo con .qué 
objeto viene, si para marchar á la "chí- 
beza de la espedicion, ó si regrésafá á 
Tampico después que aquella se vaya.

„Segun los preparativos, y lo que se 
dice ger leralmeate, van á emprender 
la marcha muy pronto hacia Puebla: 
ya tienen alistadas mas de cien muías.

„IIan fondeado en hTbarra como de 
trasporte dos bergantines-goletas, dos 
goletas y un pailebot americanos con 
parque y tropas. Las que estaban en 
Te coluta, Papan tía y otros puhtos, han 
«ido llamadas ó incorporarse con la 
división emprendedora."-Pe raza ha que
dado con el mando en Tampico.

Parece que los anurquistas de Tum- 
píco están próximos á dar una voltere
ta que ios liberta del golpe que les 
amenaza. A la próxima llegada idel 
presidente con sus fuerzas, se ha apo
derado de ellos un desaliento, que se 
traiátle hacer una contra-re votación 
á toda prisa. Una mañana aparecie
ron regadas por las calles unas pnocía
mos impresas en el mismo Tampico 
invitándolos á dar ese paso. Tene
mos noticia de que en esta plaza, hay 
una ó dos de ellas; mas no sabemos 
en poder de quien paran. 8i acaso 
conseguimos una la pubiiearémos in
mediatamente.

~ A un dura el incendióle la adua* 
n*t «anoche como á 1m  diez y media 
«trivio á inflamarse. A todas horas se 
percibo un ayro>pestHente á  trapo que
mado, yae teme que’ftseda causar mu 
oboe constipado* y otros malos»la po- 
Macsan. (Bao fosado ya quince dias y

4i ko vaa;

• Os tana etnrt» d« Toifmn, fecha ! i  
del eorfiéirte hemos egtradtwfo lo que 
Sigue:

„Aqui se están reuniendo lás fderzns 
de los Federalistas ¿pie hün venido de 
Tampico: asciende tu número córno í l  
setecientos hombres, y tienen de ocho 
á diez cañones, el mayor de á 12, 
un obús desmontado. Los gefes son 
Jffejta, Zenteno, Guisatola, Orteg3, Es
calada, Lince, Montero, Orta, y »»u 
fcrericó número de oficiales, los que,1 

•pbso que1 dan,-obtienen un

«*> se«hi podido apagar enteramente la 
candóla «pifcncdo debajo de lós escon- 
bros. > ¿Será posible que no se pueda 
conseguir exterminarla? 
r -r-Hóy ha salido para el interior una 
columna de tropás al mando del Sr. 
Torrejon.. I «3
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Continúa la causa del señor coronel 
•i D. Jttan Yañet y socios. \ 
■> ti \m  > .2?ln¡Hí ó *

PROGESQ>r-La última diligencia 
del dia 13 Tué babor da<lo parte de hai 
berso carado el término de sesenta y 
seis dias concedidos ¿ los defensores 
para in\poniw*»e def procéso, y comen
zado los fiscales ó (crinar su cooclu* 
sion.

El 14 se hicieron los dos estados se- 
mauarios, de los cuales uno se entregó 
á le visita de le suprema córte marcial, 
y el otro «edirgió al Sr. comandanta 
general.. ' Se insertó un oficio de este, 
preguntando á los fiscales para cuán» 
do podÚHi tener hecha su conclusión, 
y disponer su señorío la retinien del 
consejo de guerra, y la .minuta de la 
nota de los rindicados áse*Ies, conte - 
lando que para el 15 dclorítrnnte abril, 
podrían estos pedirle la reunión de di
cho consejo, pues por las convincentes 
razones que en ella espresaban, no po- 
diA sor antes esto: pasaron los fiscales 
un oficio al Sr. comandante general só
brela inseguridad en que consideraban 
al Sr. coronel D, Juan Yañez, con la 
enfermedad y condescendencia del co- 
mnnciunto del punto de! patio de los 
Naranjos, capitán 1). M guel Peralto, y 
otrd oficio al Sr. prefecto del centro, 
puliéndole dos profesores de primeras 
letras para un reconocimiento de estas.

El 15 se recibió un oficio de dicho 
Sr. general, contestando haber nombra
do al teniente coronel D. Juan Muría 
Estrada, para que relevase pn el mismo 
dia é dicho Peralta, y de acuerdo con 
el fiscal Castrq vigile la seguridad de 
los presos que guarda el indicado p¿- 
lio# Se recibió otra nota del enuncia
do Sr. prefecto, nombrando para dicho 
reconocimiento A los preceptores Alva 
y Ve lase o: se pasó por los. fiscales un 
oficio al referido Sr. prefecto, pidién
dole nombrase otros maestros en lagar 
<le Alva per ser eite une de Ioí «re* 
peritos con qukawrsa amistad

fiansa -tonmn oontodtádooqli 
tkon juheea. n. 1 «rrtldiiqnrvcinrt m no sol 

riAmJlh*liiflál( JW l-Óáe recibió un ofipi( 
do Sr. prefecto,! 
gutlHicoyáD*  
i El lTfi¿flea»iogo^ no 
•• B.illfl se ofició al 
prefecto por los fiscales, p i 
otros dos profesores pbr 1 
sedo Rico ea el actp dé 
da conocer en la materia d#« 
el paisanaje y amistad astrtietfta qug 
Heve con el Sr. coronel YafcsihMtáel 
grado de tutearse, y Caboa<qnenhebla 
empezado 6 enhocar de sOopor n l 
poder crniiinnar haoióndolb jái iaanm» i 
dé conquián confevetmiarJa cosa, rm 
miúeudoaab] susodicho Sr. frsfeeto ni 
oficio de escusa del jmdacbo Rioo» 
quedando testimonio .de él ea «1pWn 
cóso. i «ñ¡ B'
-h El lfl se pnaónttn oficio al 6hr# cornac 
dahte general, pidiéndole que looando 
el teniente Gorrís ee le presente, le 
mande lo haga á los fiscales, para eva* 
cuar una diligencia judicial. ^  ¡a o i*  ̂

El 20 se insertaron desde > f o j t  
143 hasta las 153 del cunde ene, las mi
nutas, oficios y testimonio á que se re
fiere esto estado desde el nerte de la 
inseguridad del Sr. Yuñes, hasta el pe
dido de Gorrín

El 21 so insertó un oficio del Sr. co« 
mandante general, cnnifiatando aetiei* 
te al podido que se le hiso del referido 
Gorrís, si llegare el caso que se presen
te á su señoría este oficial, y un oficio 
do! tantas veces dicho Sr. prefecto# 
contestando haber nombrado para el 
reconocimiento de letras que se verse, 
á D. Manuel Pena y D. Joaquín Ca
lleja, resultando llamarse el segundo de 
estos, José María y no Joaquín; y otro 
oficio del Sr. comandante general, con
testando al de los fiscales, en que res
ponden: que para el 15 del entrante 
ubril, podían pedir la reunión del cor- 
nejo de guerra que debe conocer de 
este procéso. Se practicó dicho reco
nocimiento por los expresados peritos, 
siendo por consiguiente la última dili
gencia sentada en el proceso el dia de 
ayer, el repetido reconocimiento de l a  
tras, y de advertir que desde el O del 
mes que corre, se ocupan los. jueoet de) 
mencionado procéso, on formar tu con
clusión fiscal para pedir tan luego co
mo esté concluida esta, la reunión del 
referido consejo que Jo deba ver^—» 
México 22 da marzo de 1839.— IV- 
más de Castro. —Antenw Atvarado.

Es copia del estado original eeoNh
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iM M lr tg i  á I» vWU gene 
■uprema córte marcial, y del 

lá dirigid ai Sr. comandante go
al redamo dia 9a del eepresa-

'<•..36-
w  . . .

■ •. a ►i« t  SBPJ I va - /̂ *¿ J
iHkbt;

i

ay señorea míos— uaa reciamacio- 
jbecbafjpor loa francéses residen- 

tea en la república, han dado lugar al
■  esponer «1 público 

tU é i^ o u p l*  M o  el rubro da Indem- 
copiaron los editoras del 

opoltta an sa número 139. La 
eóa que está escrito, y las re-

bilídad que indica el Sr. J . B. M. cuan- I su acrediiuuo periódica, ■¡'atento 
do debiendo y  podiendo, no impidió el I guro servidor Q. S. Al. B.— 
cumplimiento da semejante disposición I Celebrarémoa qha el tjr. J. j ¿  ¡  
legislativa. conteste satisfactoriamente al anterior

ella no pudo legalmente dicta* artículo, porqi 
se, lo comprueban loa artículos 1G3 y honor n&ciona 
171 da la certa dé 1824 qué éstabfeén principios dejusti 
an total vigor; ppro los interesados de- [ cansa toda sociedad cu^p y d

* 1

que vierte dicho señor ártica* 
Ksta, me ha» decidido á proponerle 
tma cuettioo de igual naturalesa, «que 

i mac de treinta meses, te agita an- 
loe tribunalea rospsetivos. ^ i ¡ * ¡ * 
Es pues el caso: que tan luego oomo

rno dió conocimiento 
alcoqgreso de que la España habia 
reconocido la independencia nacional, 
ocurrieron algunos oriundo# de aquella 
hacían, á la suprema corte de justicia; 
conformé al art. 111 de la constitución 
do 1824 y al 2.*, párrafo 3.° de la de 
1890, pidiendo se les indemnizára é  
jidelo de hombres buuoéré peritos, de 
k»<pencictof que km  daussra la ley 
de JO de mayo de 1827* porgue como 
mienta el, S r ;iJ. M. B* todo gobierno 
está obligado á proteger laspropiedá- 
des de sus súbditos, y es de advertir 
eÑrftehlo, que los interesados tenian 
garantidos sus empleos, asf por el plan 
de Iguala que es sin disputa el funda
mento de nuestra existencia política, 
como nación soberana é independien
te,'caimito por bis leyes subsecuentes, 
y¿ee»' particularidad la de 24 de fe-
htaro de 1829«' Mas sin embargo, na
da de esto Alé bastante cuando dividi
dos en dos bandos ó partidos, uno de 
eNos tomó, por ¡pretesto para laJ p*e. 
pon derancia '4 que ** piraba, la perse- 
mioion de'aquellos individuo?» que ha- 
btáñ nacido dol otro Indo del Occcano 
en lu parte meridional de la Europa. 
Vuru esto, se invocó el motivo de la 
guerra en quo so hallaba la república 
con aquella península, sin hacer mérf- 
to ldo* que loa comprendidos habían 
adoptado ésta patria, ya con k*s servi
olas quo pudieron prestar para edqui- 
tfrselfl, ya con su obediencia á las nue
vas autoridades constituidas desde 182!, 
y ya también sin considerucion & que 
th  H i 1 mismo pérfido que los perse
guía* habia algnnorespañolesque con* 
mbóylpron á iu formación. 'É l'restil • 
tsdo 8Tué, como es público y  notorio, 
H  publicación de la réforfdaf ley de 10 

de 1827, que so sancionó át 
i sin que el gobierno hubiese 

hecho M  observaciones que prevenia 
Mf honstrtueiofi que regía entórtces, en 

" por manera, que* según es 
incurrió eta la retpensa-

bieron obedecer ciegamente, dejando 
para su debido tiempo el manifestar la 
justicia de su reclamo, fundado$ en la 
obligación civil, contraida por las leyes 
que espontáneamente se habia dado la 
nación con mucha anterioridad, que 
eran comunes & todos los ciudadanos 
del pait, declarados en el goze de tales 
derechos.

No hay pues duda, que los interesa
dos estaban asegurados en la propie
dad de sus empleos, por el pacto nacio
nal espreso que contentan las leyes 
fundamentales, y no pudo sin un que
brantamiento absoluto de 'e llas y sin 
notoria injusticia sujetársele .¿  condi
ciones arbitrarias é ¡legales, cual fué 
la de suspenderlos hasta que llegase 
la época del reconoe miento de la in
dependencia por la metrópoli ~Ello 
es cierto sin embargo, qué la ley de 

110 de mayo de 1827 dejaba por su art. 
6 /  oapedito el libre Uso y aprovecha
miento en sus carreras, á aquellos á 
quienes se refería: pero por una de 
las machas fatalidades humanas suce
dió todo lo contrario, y aun & la pré
senla con escopetan de muy raro e jem
plar, sa sigue Observando*la misma 
práctica; éw que paftf destruirla hayan 
sido suficientes las frecuentes varia
ciones de gobierno n i1 la enemistad 
que producen; bien que foépéiyjdicado* 
hayan dejado de tener participio en ls 
cuestión, sobre cuál sea la forma mas 
análoga á conciliar los intereses de los 
partidos contendientes.

V4i reseña histórica que hace el'ISr. 
J. M. B., de las guerras civiles dé otras 
naciones, no creo presenta un caso 
igual al de que trato, ni ménos pueden 
entorpecer el curso de la pretensión 
de los interesados, puesto que el recla
mo de los perjuicios qué han sufrido
eq sus carrera*, se funda en las leyes 
generales, en los principios de razón y 
justicia, y en algún caso relativo. Si 
el Sr. J. M. B. hn leído el cuaderno 
0/> del Ultimátum, habrá 'visto por sus 
propios’ojos el sucéso ocurrido $on 
Mr. Gullis; y-es indudable que este in
dividuo no tenia ^en su ftvor ningún* 
de las prerrogativas que favorecen 4. 
los que han reclamado.
* Creo serán bastantes estas indicacio
nes pero que el Sr. J. M. B. tenga la 
bondad de emitir su opinión en el asun
to propuesto, pueá que ella podrá qui
zá esclarecer las dudas que se ofrez
can, mediante sus - juiciosas reflexio
nes; quedando entre tanto á su dispo
sición, asi como agradecido á vd#., *ei 
mereciese este artículo tener lugar en

tal nombre. Sin justicia no nay g*. 
rantfas, y pin estas no h*$* sociedad, 
sino masas informes de hombxetJM» 
solo el derecho de la /tíertatrnos éon- 
t r ,  la impotcaáapá* «tapa, 
es que el fuente, y .atrevido siempre 
oprime al inórme. No fué otra la cea» 
dictan j de Mixteo desde 10 de msvo 
de 27 hasta fines del de 29, y en Tas 
demas épocas en que se han apodera
do de la administración {pública tos 
malvados revolucionaos. Y no sa
bemos por lo mismo, quién se atreva 
4 defender al congreso y gobierno de 
aquella ápoca^ pues nunca se ¡es podrá 
favorecer cop los sublimes principios 
del Sr. 1r M. B, vertidos .fl»uy ‘ 
lamente en su articuló sobre IÎ  
NIZACIOflES.—.E£.

li »i *» •; ,KM|
Sre». editores del Mosquito.-Mé.

«ico, abril 24 de 1839.—V>s del difuar 
to posroopoiita, que no pesebap de te- 
piar el fuego i evolucionarlo, publica-

riedad, muy propia y por eso Un d«- 
soada do los federalistas; insértenlo vds» 
por su vida que es muy digno de qut 
circule aunque viejo, por toda el mun
do: con tpl objeto va copiado en segui
da por su servidor de vds.—Argos, 

J o sé  Francisco Orrnntia, goberna
dor provisional del estado soberano, 
libre é independiente de Sinálóa á sus 
habitantes, sabed (I): que convenoido 
este gobierno do lp necesidad quo h\v 
en las actuales circunstancias, de oeus* 
rir á la defensa tle la libertad heroica* 
mente proclamada por los pueblos de 
este estado, al pronunciarse por el ¡es
tablecimiento representativo, popular 
federal (2), y satisfecho de que el ge*

-í (1) •; Si, sabed smaloenses, 0 
hay una ley, ¡a cual se ha visto ya p°4 
nsr en práctica, con los pronunciada 
de S j  Luis Potosí, que hace responso 
bles con sut b i e n e s ' d é  l a s  dilapidacio
nes que causen los pronunciados, y 
loo gastos r que p a ra  sujetarlos, 
que hacer el erario nacionalJTQ 
utt de gobierno y prevenid las bolsas, o 
para librarse i de esto, no hay otro re 
curso que echarles,sl guante 
becillas y esdrtgarlos al gobiet'no.

\ f y  - Los pueblos no scdiargn 
en nada, ni* quieren otra 
paz y  la libertad letal, v bo la ******

* - - npcir

cada
& r i
nerse

asonad\

S S i
intení
dé rep\ 
efecto 
pablé* 
d o en



- WLjgiL

.

nacimientos miiitares 
frtotfemó W

honor y pa-
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r—

frenad* de pape cuanto* pMo», que en 
caída uno por no estar contento con no 
figurar en la ekceíia 'política y  mante
nerse sin trabajar por medio de pen
siones; son b s  que, tomando la voz ge
neral, hacen los pronunciamientos; y 
esto mismo será siempre Ínter que no se 
castiguen ejemplarmente los autores de 
asonadas. Dos semanas había entónces, 
que los demagogos de Huichupan, cuan
do, el vecindario no pensaba en nada, 
intentaron una.de las suyas á pretesto 
dé representación peticionaria; á cuyo 
efecto sus agentes desde Tula, habían 
pablicado que ya se habían pronuncia- 
do en 8. Luis, Ouadalajara, Queréta- 
ro ,' Morelia 4*c*» cuya noticia desmen
tí yo, al llegar allí aquellos dias. En  
Binalóa habrán publicado que se han 
pronunciado México, Puebla, Vera,• 
cruz, Perote ¿je,
.. (3) Que son por cierto nada aven-. v J(fijados.
' (4) Sn honor y patriotismo se co
nocerá dando una suscinta idea de su 
forrera, D. José Orrea la comentó en 
tiempo del gobierno español, en el caer* 
po provincial de caballería de Zaca 
tecas, llamado do Frontera de Colotlán, 
del cual era teniente coronel y coman- 
dunte, su padre' 0. Mariano Urrea, en 
ciase dé teniente de la cuarta compa- 
6 i« f y aunqiie ' varó tá plata de capi
tón dé su compañía, huritafué ascen
dido á ella. E l año de 21 fué nom • 
Orado Urrea, habilitado del regimiento 
que hacía la guerra á los insurgentes 
en la provincia entónces de Nueva Ga
licia; quebró con los caudales del cuerpo, 
y  para eludir el castigo que señala la 
ordenanza del ejército, sefvgópara ocul 
tares ew"Id hacienda de 'Cerro-Gordo 
donde fué  presa y conducido á Guada- 
ley ara, y de donde volvió á fugarse para 
presentarse al Sr. Barragán que ya 
obraba á las órdenes del desgraciado 
Iturbide que entónces acababa de pro- 
clamar la independencia en Igua
las dejando cemprometido al oficial de 
guardia que le permitió salir & un ne • 
gocio muy urgente, t

No hizo grandes ascensos Urrea, 
pues no pasaba de capitán del regi
miento, núm. 10 cuando empezó á figu
rar en las reooluciénes, siendo la p r i
mera en que se halló, la de Talancingo, 
llamada de Montano, donde fué pre
so y  desterrado con otros á Guaya- 
quil A  su vuelta salió Urrea de M é
jico jpara Durango en calidad de se
cretario de aquella comandancia ge
neral, donde pronunciándose contra el 
gobierno que pt esidia el actual presi
dente se hizo comandante general de 
Durango, y obtuvo del general Santa- 
Anuas caudillo de aquella revolución, 
el empleo de coronel. Después acom-

llama (5) en sostenimiento de t»s sen* 
toe derechos, ha venido en decretar lo 

te (6).
*1.* El gobierno del esiado de Si- 

nalóa declara á nombre de *U« pueblos 
(7), protector de la libertad mexicana, 
al general de brigada, ciudadano José 
Urrea

¿*s fuerzas del estado (0) f  
los recursos - necesarios para llevar al 
cabo la esusá de la libertad, se ponen

_ -i.
pañó al mismo general á la campaña
de Zacatecas y obtuvo la graduación 
de general de brigada; y corito los yor- 
kinos no cayeron en Durango como en 
las den\és partes, por t i  plan de Cuer-

■ ■ A l

áP
rea flO), <M*eiymm <m#>i 
el mando del ejército federal (II).

*Y para que el presente d< 
ga su puntual y debido 
(12)J¡ mando se imprira
circule. ; t 

«Dios y libertad, 
ro 17 da 1838,—/ .  
tía.—J. Felipa Gomet, seorel

. VISION DEL PET1
Mi trabajoso * .

Las fuerzus recojia^ f l _ If, ....
Cuando (sin entender quien me

navaca, llrrea volvió á Durango con I Hacia la tardo un poco declinaba, 
el carácter de comandante general y Y-libre ya del grave mal pasado 
gobernador, marchando en seguida á 
¡a campaña de Tejas, donde hizo los 
enredos que se publicaron pop la pren• ^
sa, para desacreditar al general Fifí- A »a entrada me hallé de tía J 
sola, y quedarse él con el mando en ge- 

fe  dél ejército, como lo consiguió, y, el 
ser nombrado general efectivo de h í 
gada.

«uuj
ig, «1 * /i

El suave olor, la no vista belleza ‘ *

De flores mil sembrado, 
Obra dó so estremó nal

E l general Urrea, después de des
cubiertas sui maldades en Tejas, y per
dido el mando y  el cencépte, ño quis¡ 
estarse estacionario, sino que engañan
do al gobierno, marchó á revolucionar, 
obteniendo el empleo de comandante 
general de Sonora. Mucho honor Hkne 
sin duda el vil militar qué teaidoramen- 
te abusa de la confianza que le dispen
sa su gobierno: esta manckd (ndeíéble 
de infamia, es lasque hace notable al 
general Urrea.

(5) ¿Dónde está ese llamamiento? 
¿Qué la nación es un puñado de pica
ros sansculótes, que son los que han Ha- 
modo á los mas viles, como que son los 
que podían responder á sus llamamien
tos, como Urt'ea, Gordiano Guzmán, y 
Mariano Otarte ¿Qué trinidad d tpb"  
¡los!

(6) Y  bien, S r  Orranlia: ¿quien ha 
facultado á V. para esta clase de decre
tos? ¡ La constitución federal de 8l2f 
lDónde1 ]há gran lógial Tal vez, pues 
es preciso convenir en que los federa
listas son unos sultancillor. traslado 
con el decreto que anoto.

(7) Este. e$ puntualmente el idio
ma de los soberanos: los yorkinos se 
consideran tales, pues disponen de sus 
pueblos como sa les antoje.

(8) Ha! ha! ha! ha* es imposible 
escribir esto sih reírse. ¡ Quédiplóma 
tan honorífico! Pero cuidado con la 
justicia , Sr. Orrantia^ ¿Pues qué no 
han merecido -igual título los héroes 
Gordianito y Olarte? Vaya que tal 
agravio es digno de unit venganza 
ejemplar*.! Picaros, bribones, después 
que nosotros sugeridos por vdat salla* 
mos á la nt-ena los primeros, ¿así se 
nos posterga? Asi deben esclamar lós

1 ínclitos citados.
(9)! Que sqn casi igual ácera. un

Me.convidó á poner aRi a \  asiento, 
i Ay triste! que al momento 
U ñ o r  quedó marchita 
Y mi goto tornó eti pene 

De labor peregrina

De perlas y rubíes era la entrada.
La torre de matfi),el techo de oros 
Rubrísimo tesoro
Por las clarai ventanas descubrid,
Y dentro una dulcísima armonía
Sonaba, que me puso una esperanza * 
De eterna bienandanza. ¿ e 'I
Entré, quo no debiera,
Halló por palacio cárcel fiera.

Cercada de frescura,
Mas clara que el cristal hallé coa <uen* 
Eti lugar secreto y deleitoso; (te,
De entre una peña d u r a ^  «
Nacía, y murmurando dulcemente 
Con su correr hacia el campo hermoso, 
Yo todo deseoso
Lnncéme por beber. |Ay! triste y ciego, 
Bebí por agua fresca, ardiente fuego;
Y por mayor dolor, el cristalino 
Curso mudó el camino*
Quo causa que muriendo 
Agora viva, en sed y  pena ardiendo. v  

De blanco y cslor&do * *
Una paloma, y d e  oro matizada,
La mas bella y  mas blanca que se vido» . 
Me vino mansa al lado,« > _ %' f * t

—  a  —  --------------------------

(10) Sin eso, él se tomará por la 
fuerza los que pueda luibpr á lamína
nos: no Saben los sonorensés y sinalo 
ses en la qué se han metido, aJU lo
rán.

c a l"*  & & * & * * ■  * *
C<I(13) Y  ttpa tpu ya e» Sinalóa A»
bo un bajó. 1 i
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bien guiada
‘etfP ifo  y¡de g,

1)
i agt*r»flidttfyií*ri«* ’lw j 
te pum, qu* o\ instante M 
i* lanfcó ei pfccHajántei * | 

robó cruel el alma v Vida, . ;>
»<éM»**¡da '* * '*  *. *»<>» '

íte-lrfrt.>eftáelos f»H-ri -*21
merced pidiendo yo en el suelo.

T~W leño, 
mosura.amor _  _ _

WMK8ÍTT >$*!.. J T ~ fe, jeAKÜriir .i. . ; % . '  ■', .".'

míMe le ofrezeb, abierto et seno,
Mi corazón y vida con fé pura.,0 1 *‘L ^ ip ÍA li  1¿Uu¡Ay! cuan pocp el bieií 
Alegré' lc ^ rh ó #̂ ldfej6 bi 

[¡ aliéis de Wfc'cei': mas luego airada,

■■-*. .(;í ) (*iW
NO me -detengint porqué «n itíite -día |  
He de correr diez pqMa*,* A'ft “¿A 
® »  y.f p o d e í^ u r o s ,  tú y 
Vivir y contratar tranquilan} a«J«yrA .vi 

ajo nuestros atixilitM f ra tí tf ia íe f t . 
£ on ^¿go» celebrad;
Desdo esta noche el próspero suceso:
Ven, y recibo de este hermana un beso.

,  ,  .  .  ¡<*t V t'«uiteMbla ahIj. Amiga, dijo ej gallo

:
-vT1

• ♦
oj* «re» eiRjtója v,-Jtá*unÍ0 de >n8P»ra. 
“ OflM, y  de una

»¡S«qom* 'rú «n  • „  «

« A V l S O a  á

w sA* »V

MfcT*

i\

De mi se retiró por tal manéra, 1 
si no tu*?eWMW*,‘’ *W“ 
oder mi suerte,
* vidfe! ¡Ay pértzosa mucrtel 

ion, estas visionefc.*'^ „ (T 
onen en mi encendida 

Ansia á i fM i té t i i t i  ‘I f i tá  y»a. * *£’!'|Í5 ifiW Riíb wl bl | « il

AÉlta de una fa f i t i í ^ 'J i^ j^ á s n ^ r i^ ,
á visitar una 

señora gÚ*Tgust<Au<mvchb oirle, le pre
guntó, ¿qué tiempo corre? Y el poeta 
la respondió boii éí siguiente: Q.-._ .

RrtKKTnP ^'. ■ »•• ■’• *¡
¿(no.3b • «3sJ .e.un.’i Vi/ ¿I

- ]

: -i . - —  ■*,

F -*  r

El mistne tiempo deifé qtíe tolla,
dó ccnter se Vió cansado*fTrrW W rv ^ íw  son «7.'W»d ^

|uo es mejor al que ha pasado 
De mas de ne oedad'vejes eoei». *p ’1 

O mejor ó peor hay noche y día: 
Sube ó declina, Filis, todo estado, )
Dichoso el rico, el pebre desdichado, 
Cafe que « b ré ií eiiuWbé lii eftteliütrtiíf.

■ *Z F"?rtb gt ~ * T ’? 1 át ■ vHay pleitos, y de aquestos grandes
, U-tsíí 't**• *t* la tioid tu  mas,
Trompar, mohartas, hurtos,fuegos, tre

mas-'- '  1 1 
Flaquezas al quitar naguas do espumas,
Naeras, mentiras, cortos cstafétas, •

i liaodjas, 6dio?f varas, plumas,
Y cr« oada calle tuatro mil poetes.
B P  y . m't'-m fWi-nti tV 'ín o ítu jw J

FABUI.A.
¿L; ■ xt<l>; t le ca.wa: »t'ü#

E / Gallo y /a Zorra*

Vi gusto con que me fcotfo, t , ,
En mi gozoso pechar su duplicó, Av r 
Fot el sugeto que IcTconfiuniéa; , J 
Pero además, dc«cukrq^oa)ebreleu|^-J 
Y sm duda serán correos fieles, >--> *A 
Que van cual tú, ln nueva publicando:l‘; ít jj|
Ya se van acercando: o
Voy á bajar, para que prontamente * \ 
Nos abracemos todos mútuamente. ’v

-f - • . -  ̂ -  __ ______ -.............. - ^ i. „

Adiós, dijo la zorra espavorida,
Es demasiado larga la corrida 
Que me queda que hacer: ya nos ve-

f i n o n H i s ( r e m o s
Juntos, y esta paz celelirarémoz. iV̂ {\ > 

Dicho esto, edbó á correr, barriga
(en tierra,

Tirando k guarecerse de 1a sierra.
Y quedó viendo el gallo marrullero, 

Que es gran gusto engallar al embus- 
‘ (téro.i a  ^  v # i v  .  i M

t^acobinos, que dais tanta camorra,
«  ■ *  v

{Os llevaréis el chasco de la zorral
Lafontaine,it ,gy.

éH»<>mt««UO«.f*laz dulzura 
nano, dice: va es eosa segura 
Id^iz  gbriértí «A¿ « r tf tW

v m ' V m p & i i v '  ^  <ar> ¿
noticia & anunciarte: .-\»4 a» w\

= =
E 2 L

México, 3  de hayo de 1839.

.* ■ #  * - V *  . ■ ' ' t i

Al ver la actividad con que el gener 
ral S an ts  Anmr dicta sus órdenes pa
ra terminar la m ótucion de los fac-V P  «V;; 7 kJ
ciosos de Tampico, y la-enérgica lau
dable resolución con qdo S . E. se ha 
puesto on camino, murchánioso al 
departamento de Puebla para cstair 
mas próximo, á los onomigos que por 
«Hí amenazan, no dudamos que serán-------- —  ^  nm ■■ ■ "  wm  wA AM A  « a  w  o v  ■ I Mmm

t h S iZ c lm L ^ ^ Z '<td0 deSuUÍd0S 0SÍ i 0S i‘evo,ucionarios (l“eüft *Pf ■ c4tnB4lron y ta,n' a<*R* u  tu  , quedaron eo .Taippioo, «oh*e quienes
debe estar ya el gonorai Burtftmnnie 
como los que por Tuxpnn conducen «¡ 
precipicio Urrea.OÉúqa lado» y él dete*

_____________

-rtkWMk?1 * u. .tt<s
r>ine. m n (

_____ iwh^»qio«blíta'¿onip«su en
ver.o libre y repe tiila^bnm n . nediUi 
eionea llenu.d.>it»n^bai .témuia y  A  
amor divina.) uV.t-ih 5̂ ,¿1,
» A  balifiswU«1 .Üilsi*. Aro obispo da : 

Monterey ha dicho qu«la» vtMade, Utr. 
ñas, objCo d. la ohra „e»t4a ir.udkj 
con tanta propiedad, dulzura y términos 
tan adecuados como Jo pudieran iubti 
hecho los mas sabios y profundos teólo- 
gb*” y que se compuso con las lucef sin 
duda del Espíritu Santo.

Esta respetabilftima opinión, la soUci. 
tud con que se ha consumido casi toda ti 
edición, indican el aprecio público: mas 
existiendo todavía algún número de ejem* 
piares, an obsequio de lOs objetos que sé 
propuso el autor al escribirla, se ha ver 
suelto hacer une baya considerable, y óm\  
da hoy le encuentra en le imprente 44 
Iris, calle de las Escalerillas núm. 7, á les 
precios siguientes. A le holandesa nade 
ejemplar 4 reales; con. forro sencillo de 
color 2 idem; docena I U holandeta 4 
pesos: id. con forros senoilloa 20 reales.

Por decreto deJ Sr. juez de capclSk 
nías «fe este arzobispado, proveído en - 
410 de abril último, está initidadose 
proceda el din 10 del corriente ai re
móte de una cusa ruinosa crti/ada en ) 
esta ciudad, en ia segunda calle de No* 
calillan, señalada con el número 8, vn* - 
tuada en 401) pezos 1 rl. L»» q|4 se 
avisa al público por los periódico*, pa
ra que la persona que quiera hacer pos* 
tura, ocurra en el intanio juzgado en el 
que se le admitirá la que hiciere, por 
el que se suscribe se le darán las ins
trucciones necesarias.

México 8 de moyo de 1889.—Jé$é 
Ildefnnsr Vcrdigucl. , f - • v A

É t C. Joaquín Luna; profesor en ?  
arto de ín inú icu, continúa dando l^c-f 
ciones de forte-piano y canto en la* 
cosas qnc gusten ocuparlo: las perso
nas \ que quieran aprovecharse dé^sus 
servicios, encontrarán 6 mas do un 
precio muy equitativo, mucha puntúa* 
üdad en hi tfsistcncm de sus lecciones. 
Contestará eti su casa calle de lo A£ 
hondiguita núm. 11, de seis á nue?é 
de la mañana, y de cuatro ú seis de » 
tarde.

labio maromero Mejía^spbr cuyo tnas|,^u *niM!uw] nrrR ;^ '"¿zz 7
I W - É W M ,  t-k .. |  x h  * V » l ! * *  - L ^ í

>  IMPRENTA DEL ÍRlS, 
■*>--------  • • ~ - k « lia  ó*
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